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Villavicencio, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MILVIA INÉS PEÑA CALDERÓN  

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE  

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-002-2021-00184-00 

 

Se observa la demanda radicada el día 08 de septiembre de 20211 a través de 

apoderado, por la señora MILVIA INÉS PEÑA CALDERÓN, invocando el medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra de la 

E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, y al respecto se encuentra que: 

 

La parte demandante impetró2 el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, consagrado en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. En razón a lo 

precedente, pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el acto ficto, configurado con la petición presentada el día 23 de septiembre de 2020, 

a la E.S.E en cita, por medio del cual se niega la reclamación administrativa de 

salarios y demás prestaciones sociales, debido a que su vínculo era contractual, 

cuyo objeto era:  

 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE ASEO Y 

DESINFECCIÓN PARA LA E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE”  

 

A su vez, el numeral primero y tercero del acápite de HECHOS del libelo, la 

demandante manifestó: 

 
“PRIMERO: MILVIA INES PEÑA CALDERÓN prestó sus servicios a la E.S.E. 

HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE durante el lapso comprendido entre el 01 

de Septiembre de 2011 y el 30 de Junio de 2017, con interrupciones de algunos 

días dentro de algunos lapsos que se mencionan en forma más clara más adelante, 

tiempo durante el cual mi REPRESENTADA desempeñó la realización de 

actividades de aseo y desinfección de la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE. 

(…) 

TERCERO: A pesar de que en los mencionados documentos se expresa que se 

trata de contratos de prestación de servicios, en la realidad fáctica lo que 

efectivamente se dio fue una auténtica y típica relación laboral, en la cual mi 

PODERDANTE desarrolló las labores del personal asistencial dentro de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que me fueron impuestas por los Directivos 

de la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE; de tal suerte que los 

susodichos contratos tuvieron como finalidad esconder una relación laboral.”  

 

                                              
1  Constancia secretarial (05ALDESPACHOPORREPARTO) Código de verificación: 
fde3eebe58fdec64c3ba53d687f10f17e000ba4342139a3ab33f922b114fdc61. 
2  Constancia secretarial (05ALDESPACHOPORREPARTO) Código de verificación: 
fde3eebe58fdec64c3ba53d687f10f17e000ba4342139a3ab33f922b114fdc61. 
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Asimismo, la demandante aportó copia del Acuerdo No (ilegible) del 04 de julio de 

2018, “Por medio del cual se actualiza el manual de funciones Requisitos Mínimos y Competencias 

Laborales para los empleados de la Planta de Personal de la E.S.E.HOSPITAL SANJOSÉ DEL 

GUAVIARE” suscrito por el Presidente y el Secretario Ejecutivo de la entidad pública 

demandada, en ese documento se estableció la siguiente gráfica de la planta de 

empleos: 

 

 
 

 
 

Siguiendo la planta global de personal esbozada anteriormente, se encuentra el 

empleo de técnico operario, siendo dentro de su propósito principal los siguientes: 
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Recordemos que el objeto contractual desempeñado por la demandante es 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE ASEO Y DESINFECCIÓN 

PARA LA E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE”, labor ajustada al propósito 

principal plasmado en precedencia, por ende, si la señora MILVIA INÉS PEÑA 

CALDERÓN logra demostrar su relación laboral como lo determina el artículo 23 y 

24 del Código Sustantivo del Trabajo – CST, se le declararía en el empleo de técnico 

operario, por ende, trabajadora oficial  

 

Refuerza lo precedente, la normatividad aplicable en el tema de salud, toda vez que 

la demandante prestó sus servicios para una Empresa Social del Estado, por lo que 

se hace acreedora al parágrafo del artículo 26 de la Ley 10 de 1990 3  en 

concordancia con el artículo 194 y 195 de la Ley 100 de 19934, los cuales son 

inequívocos en establecer los empleos así: 

 
“CAPÍTULO IV 

ESTATUTO DE PERSONAL. 

ARTÍCULO  26.- Clasificación de empleos. Incorporado y sustituido por el Artículo 

722 Decreto 1298 de 1994. En la estructura administrativa de la Nación, de las 

entidades territoriales o de sus entidades descentralizadas, para la organización y 

prestación de los servicios de salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento 

y remoción o de carrera. 

Son empleos de libre nombramiento y remoción: 

1. En la administración nacional central o descentralizada, los enumerados en las 

letras a), b), c) e i) del artículo 1 de la Ley 61 de 1987. 

2. En las entidades territoriales o en sus entes descentralizados: 

                                              
3 “Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones.” 
4 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72019#722
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72019#722
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a. Los de Secretario de Salud o Director Seccional o local del sistema de salud, o 

quien haga sus veces, y los del primer nivel jerárquico, inmediatamente 

siguiente; 

b. Los de Director, Representante Legal de entidad descentralizada y los del 

primero y segundo nivel jerárquico, inmediatamente siguientes; 

c. Los empleos que correspondan a funciones de dirección, formulación y 

adopción de políticas, planes y programas y asesoría. Ver art. 6, Ley 60 de 1993. 

NOTA: Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-387 de 1996.  

Todos los demás empleos son de carrera. Los empleados de carrera, podrán ser 

designados en comisión, en cargos de libre nombramiento y remoción, sin perder 

su pertenencia a la carrera administrativa. Ver Ley 443 de 1998. 

 

PARÁGRAFO.- Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no 

directivos destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios 

generales, en las mismas instituciones.” 

 

Concordancia con la Ley 100 de 1993: 

 
“CAPÍTULO III. 

RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 

 

ARTÍCULO 194. NATURALEZA. La prestación de servicios de salud en forma 

directa por la nación o por las entidades territoriales, se hará principalmente a través 

de las Empresas Sociales del Estado, que constituyen una categoría especial de 

entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y 

autonomía administrativa, creadas por la Ley o por las asambleas o concejos, según 

el caso, sometidas al régimen jurídico previsto en este capítulo. 

 

ARTÍCULO 195. RÉGIMEN JURÍDICO. Las Empresas Sociales de Salud se 

someterán al siguiente régimen jurídico: 

1. El nombre deberá mencionar siempre la expresión "Empresa Social del Estado". 

2. El objeto debe ser la prestación de los servicios de salud, como servicio público 

a cargo del Estado o como parte del servicio público de seguridad social. 

3. La junta o consejo directivo estará integrada de la misma forma dispuesta en el 

artículo 19 de la Ley 10 de 1990. 

4. El director o representante legal será designado según lo dispone el 

artículo 192 de la presente Ley. 

5. Las personas vinculadas a la empresa tendrán el carácter de empleados públicos 

y trabajadores oficiales, conforme a las reglas del Capítulo IV de la Ley 10 de 1990. 

6. En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá 

discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general 

de contratación de la administración pública. 

(…)” 

 

Al ser una controversia entre una entidad pública con una trabajadora oficial, su juez 

natural es la jurisdicción ordinaria laboral, en aplicación del numeral cuatro (4) del 

artículo 105 de la Ley 1437 de 2011, el cual consagró: 

 
“ARTÍCULO 105. EXCEPCIONES. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

no conocerá de los siguientes asuntos: (…) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=28380#1*
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=190#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=190#0
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#192
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4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus 

trabajadores oficiales.” 

 

Del texto normativo antes plasmado, se extrae con certeza que la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa carece de jurisdicción y competencia para conocer y 

resolver la controversia planteada por la demandante, por tal motivo, se requiere 

recurrir al Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, en su articulado 

enseña lo siguiente: 

 
“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el 

artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción 

Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 

trabajo. 

(…) 

ARTICULO 4o. JURISDICCION TERRITORIAL. <Ver Notas del Editor> El Tribunal 

Supremo del Trabajo ejerce su jurisdicción en todo el territorio nacional y tiene su 

sede en la capital de la república. 

Los Tribunales Seccionales del Trabajo la ejercen en los Departamentos en cuya 

capital tienen su sede, y en la Intendencias y Comisarias que la ley les adcribe. Este 

territorio se denomina Distrito Judiacial del Trabajo. 

Los Jueces del Trabajo <Jueces civiles del circuito> ejercen en el mismo territorio 

señalado por la ley a los respectivos Jueces del Circuito en lo Civil. Este territorio se 

denomina Círculo Judicial del Trabajo. 

(…) 

ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. <Ver Notas del 

Editor> <Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, declarado 

INEXEQUIBLE. El texto vigente antes de la modificación introducida por el artículo 

45 de la Ley 1395 de 2010, que corresponde a la modificación introducida por el 

artículo 3 de la Ley 712 de 2001, es el siguiente:> La competencia se determina por 

el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, 

a elección del demandante. 

(…) 

ARTICULO 8o. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LOS 

DEPARTAMENTOS. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 712 de 2001. 

El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos que se sigan contra un 

departamento será competente el juez laboral del circuito del último lugar donde se 

haya prestado el servicio, dentro del respectivo departamento o el de su capital, a 

elección del demandante, cualquiera que sea su cuantía. 

En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el 

respectivo juez del circuito en lo civil.” 

 

En ese orden de ideas, se tiene que la entidad pública demandada es una ESE del 

orden seccional, con domicilio en San José del Guaviare, siendo la capital del 

Departamento del Guaviare, además, los servicios fueron prestados en esa ciudad 

en mención. 

 

Ahora, en ese territorio hay dos Juzgados Promiscuo del Circuito, es decir, conocen 

entre su órbita de competencia los asuntos civiles y laborales, es decir, tiene dentro 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1395_2010.html#45
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#6
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de sus competencias jurisdiccionales el poder de decisión al conflicto propuesto por 

la demandante.    

 

Por consiguiente, se remitirá el proceso a la oficina de reparto de los Juzgados 

Promiscuos del Circuito de San José del Guaviare.  

 

Por lo anteriormente, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Villavicencio,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia del Juzgado Segundo Administrativo 

del Circuito de Villavicencio, para conocer del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia, por los motivos antes señalados.  

 

SEGUNDO: Remitir por competencia el proceso de la referencia a la oficina judicial, 

para que sea repartido Juzgados Promiscuos del Circuito de San José del Guaviare.  

 

Por Secretaría, se efectuará envió, conforme al artículo 168 de la Ley 1437 de 2011, 

a su vez, comunicará la presente decisión a las partes en controversia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liceth Angelica Ricaurte Mora 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Contencioso 002  Administrativa 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ae98707acd344d828b1a7f89a31f77af58618defc546acef37ecc3c30bb176ad 

Documento generado en 24/09/2021 04:14:55 PM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


